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PAZ £€ HOROWITZ 
Fabián Andrade Bruce Horowitz* 

   
Viviana Andrade ABOGADOS Jorge Paz Durini 

Pablo Dávila Whymper 1105 y Almagro Esteban Riofrío 
Diego Félix P.O. Box 17-21-1533 Fernando Santos*** 
Craig Heschuk** Quito — Ecuador Xavier Sisa 

Gabriela Villalobos 

Quito, 2 de Mayo del 2003 

o ) aid 
O Señor Economista 

Fabián Albuja Zo, 8 MAYO 2003 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Presente.- | 2h 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar el Poder General, otorgado por la Compañía LEVAPAN 
DEL ECUADOR S.A. al señor Milton Delgado Almeida mediante el cual se le concede la 
Representación Legal de la Compañía, para los fines legales consiguientes. 

Por la antención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

          

    

HDurr 
Paz-Durini 

Taguesalo qodes Lomo 

NOM Lamento,    donisado quo 005 

A — 
Tels (593- 2-2057 / 256-1410 + Faxes (593-2) 222-2058 / 250-1902 

E-mail de la firma: phO ph.com.ec 
¡tido solamente en EE.UU. (Ohio)  **Admitido solamente en Canadá (Asesor externo) ***Asesor externo 

     

 



    

    

    

  

   
   

   

SCRITURA” NUMERO" UN" MIL CUATROCIENTOS OCHENTASY - Y Nun 3 (1 89)*1+ 
OE pan dE do NE : A , 

o de Junio de 1.991 

PROTOLOLIZACION Das 

PODER GENERAL 

Levapan del Ecuador S.A.*' 

A favor de: 

Sr. Milton Delgado Almeida Jo 

Cuantia Indeterminada 

. 

Di 6 copias 
Fon ? 0 

10 
"nl 7 

. *- novecientos noventa y siete, ante mí, el Notario Tercero Cantón 

  

Doctor Roberto Salgado Salgado tomparece: La Compañía 

ciudad de San Francisco de Quito, hoy miercolsfatorce de Mayo / 

EVAPAN DEL ECUADOR S.A. legalmente representada por su Y 

    

  

  

iudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, a quien de 

doy fe y me pide que eleve a Escritura Pública la 

suas Pa que me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

( En el Protocolo de Escrituras Públicas de mayor cuantía a 

sírvase incorporar una de la que aparezca el Poder General 

  

se: Otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
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" 

derecho se requiere en favor del señor Milton Delgado Arms 
AAA 

  

realizar, ejecutar O celebrar, entre otros los siguientes 
  

Celebrar contratos de trabajo y de aquellos que requiera - 
  

o cláusulas especiales; b) Adquirir en el futuro a po 

Suscribir contratos de arrendamiento, cobrar los cánones? 

a 
arrendamiento y extender recibos de cancelación de los mismos da 

Recibir y dar dinero a mutuo, anticresis o en depósito a cualquier 

título aceptándolo o constituyendo hipotecas prendas u 

adeudaren terceros a la  Mandante, recibir dinero o valores:q 
n_—— 

recaudare, conferir recibos, otorgar cancelaciones y dar Eniquis



  

     
  
A cheque. letras de cambio, libranzas, pagarés, acciones, cédulas " Ape 

  

  o 

       
       

   

    

drá constituir garantías para respaldarlos. En general 0 

¡lton Delgado Almeida podrá intervenir a nombre y en 

presentación de la Mandante en negocios comerciales, agrícolas. 

“industriales y en todos aquellos que sean permitidos por las leyes   

  

      

      

   
     

   
   

   
      

       

  
    ecuatorianas, pudiendo celebrar toda clase de actos y contratos 

y en representación legal de ella, pudiendo celebrar 
  

pa 
.3 

c “iransacciones e intervenir en participaciones, etcétera, que tenga 

  

    
   

         
    

    

    

pe oo bienes O derechos y acciones, cuya administración se 

el Mandatario podrá inclusive constituir Compañía 

o mercantiles, de la naturaleza que fueren, para la 

, pudiendo representarla en juntas, deliberaciones. 

de Compañías, de Bancos u otras sociedades; el Mandatario 

podrá” aceptar O repudiar asignaciones, donaciones, etcéterz. 

eéonocer firmas de la Mandante; ejercer la procuración judicial y 

de ella y tendrá todas las facultades contempladas 

. 

de “estutos sociales a favor del Gerente. General así como las 
qe 
EA 

laciones previstas en los mismos. El mandatario no podrá delgar 

  

ee 

a 

Señor Notario, sírvase agregar las demás 
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_ Cincuenta y dos del Colegio de Abogados de Quito, la mi 
sm 

que le fue al compareci 

    
e Pinto Dávila 

L 270/922/12-3 
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or Ingenicro 

ae PINTO DAVILA 
EA 

     - Mediante la presente tengo el agrado de comunicar a usted, que el DIRECTORIO de 1; 
- Compañia LEVAPAN DEL ECUADOR S.A., en reunión llevada a cabo el día 20 q 
==» de 1996, tuvo el acierto de ratificar su nombramiento como PRESIDENTE del la 
“misma, para el periodo comprendido entre el 31 de marzo de 1996 y el 31 de marzo p de 
rca representante legal el Ing. Fernando Correal P. 

105. d deberes y atribuciones inherentes al cargo al cual ha sido elegido, aparecen en la 
Escritura Pública de Constitución de la indicada compañía, otorgada el dia 8 de mayo 
de. 1964, ante el Notario 4, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 
tespoctivo, el 13 de mayo de 1964, así como en la Escritura Pública de Reforma y " 
Codificación de los Estatutos Sociales, celebrada el 2 de enero de 1984 ante la Notaria 

Ximena Moreno de Solines, de la Notaria 2 del Cantón Quito. 

     
  

      

    
      

   

      

         

   

  
  

'ARIO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DB LEVAPAN DEL ECUADOR 5.4.   

o oy acepto el nombrañento edent 

átisal 

o O DAVILA 

as la finma precedente es la que usa el señor Ingeniero JAIME PINTO 
en todos sus actos y contratos. 

AS 1. - ela Ú 5 A. m 

P. e AC: : 4 2 5 
rr ar rr DAN —í 

Quito. a -22 AER. m0 
REGISTRO 

o al. dl 
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basto ECUDERTO S:. LUADO DBhoass 

NOTARIO TERCILO DE QUITO 

MEE 
q 

CANTIFICA: QUE LA COPLA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE 

£ >... OBRA DL UXa....FOJA=w.....m... UT mms saca Y 
SUCIO NOTARIO, ES EX: ¿CTA 

CiiSiMAL QUE HE TENICO A LA VISTA, DE LO CUAL Zoy E . 

cono, e 14 de a2eyo ae 1.397 

“¿DA FOR EL 

     e SrLGADO SALGADO 
NOTARIO TENUENO DE QUITO 
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a sesión el el Ing. Jaime Pinto D. , presidente de la Compañía y actúa como secretario 

Í Femando | Correal P. gerente general de la misma. 

)s sen el libro de acciones y accionistas de la compañía y la lista de asistentes a 
Ca irchiva en el expediente de esta acta 

  

ACCIONES % REPRESENTADO 

14”200.000 20.00 El mismo 

5  10*650.000 15.00 Alvaro Quijano 

32*305.000 45.50 Alvaro Quijano 

S.A: 4'082.500 5.75 Cristina Pinto 

61”237.500 86.25% 

| compañia declara instalada la sesión, después de que el secretario ha 

na la presente el ochenta y seis punto veinticinco por ciento (86.25%) del 

Dei que constituye quórum de instalación y dispone que por secretaria 
lectura 'a la convocatoria a la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

el Diario La Hora el día 28 de abril de 1997, cuyo texto es el siguiente:
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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

LEVAPAN DEL ECUADOR S.A. 

  

De conformidad con la Ley y los Estatutos convoco a los Accionistas de la Compañía 
Levapan del Ecuador S.A. a la Junta General Extraordinaria de Accionistas que se 
llevará a cabo el miércoles 7 de mayo de 1997, a las 15H:00 en las oficinas de la 
compañía ubicadas en la Panamericana Sur Km. 8 de la ciudad de Quito, para tratar y 
resolver los siguientes puntos: bn. 

E 11 > 
: AGE: - 

1. Conocimiento y resolución sobre la renuncia del Gerente General y designación del 
nuevo Gere. te General de ser el caso. oo 

2. Autorización para nombramiento de Apoderado General de la Compañía. 
ii 2 2 000 qIIgq«I4AA A y A AAA 

Quito, 28 de abril de 1997 

Fernando Correal 

Gerente General 

LEVAPAN DEL ECUADOR S.A. 

    

  

h El presidente dispone que se proceda a conocer el orden del día constante en 
convocatoria: 

Extraordinaria de Accionistas resuelve aceptarla.    
   Acto seguido procede a deliberar el nombre del reemplazo. 

e a 
CTA e reinas Cl eh .



      AIR a A e e e Ty, Fair ea A pidio rn o. 7 an PA, dE 
   

    

*cealizadas las deliberaciones, resuelve nombrar Apoderado General al Ledo e 
Una vez. 

cn! Delgado Almeida, que actualmente se desempeña como Gerente Administrativa 
dle del Ecuador S.A.. 

edistamente- -se procede a dar lectura del poder, y una vez que están de acuerdo 
. nimemiente, se solicita al Presidente de la Compañia que eleve a escritura pública el 

ni to de este poder. sjen aria 

   

    

   

    
      

    
     

  

éndose tratado todos los asuntos comprendidos en el orden del día, se da un receso 
As redactar el acta. Luego de realizada, se proceda a dar lectura, la cual se aprueba 

por inanimidad. 
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SECRETARIO 

o Hom ES RUBERTO SALGADO SAaLGano 
: 

7 ; : NOTARIO TERCERO DE QUITO 

NTECEDE 
IRES soja S mo DTS; SELLADA Y 

SUSCRITO NOTARIO, ES EXACTA AL E QUE HE TENIDO A La . : VISTA, DE LO CUaL 2 14 ae mayo de 1.997 2 a 

S EEDO Y, SALIDO 

ELIO DE QUITO GADO 

»-
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PAZ € HOROWITZ 

  

Teléfono: 501-354 

Casillero Judicial: 1716    , Jorge Paz Durini, ante usted respetuosamente comparezco y solicito: Acompaño el 

sp General otorgado por la Compañía LEVAPAN DEL ECUADOR S.A.. a favor del Señor 

Milton Delgado Almeida y solicito a usted que, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones 

tegales pertinentes, se sirva calificar la legalidad y autenticidad del adjunto instrumento público y 
disponer su inscripción en el Registro Mercantil, la fijación del extracto y la publicación 
ropeciva, tal como lo dispone el Artículo 120 del Código de Comercio. 

"Las Notificaciones que me corresponden las recibiré en el Casillero Judicial No. 1716 de 
1 H. Corte Superior de Justicia. 

T
A
 

AA
     

Presentado el día de hoy veinte y uno de Mayo de mil novecientos 

soventa y siete a las quince horas.- Certifico. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, a veinte y 

dos de mayo de mil novecientos noventa y siete, a las quince 
RoraS diez minutos. VISTOS: Por presentado El Poder General 
otorgado por LEVAPAN DEL ECUADOR S.A.. a favor del Señor Milton 
Jelagado Almeida y atendiendo a la petición que antecede, este 
“vzgado califica la legalidad y autenticidad del Poder General 
presentado y ordena que se inscriba en el Registro Mercantil, 
para” lo cual notifíquese al funcionario correspondiente quien 
“áantendrá fijado por seis meses, en su Despacho, una copia del 
documento acompañado. Publíquese el Poder, la petición y esta 
povidencia, juntamente con la inscripción en el Registro 
 cantil, en uno de los diarios de mayor circulación de esta 

dad; por una, sola vez, todo esto de conformidad con lo 
apuesto en e Artículo 120 del Código de Comercio y luego de 

ta A 
derse dado miento con los requisitos ordenados, 

*otocolícese 

  
    
   

    
   

   

   

      

   

      

    

     

eo a a veinte y dos de mayo de mil novecientos noventa y 
vovide 1 las diez y seis horas con treinta y cinco notifique la 

pcia ¿cien ¿Que antecede al Doctor Jorge Paz Durini en persona, 
se conforma con la misma. 

ABOGADOS 13238 
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A echa queda inscrito el presente Documento y la Providencia 

do) señor JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE FICHINCHA de veinte y dos 

de mayo de mil novecientos noventa y siete, bajo el número 

380: del Registro Mercantil, Tomo 128..- Se tomó nota al 
la inscripción número 146 del Registro Mercantil de 

mil novecientos sesenta y cuatro, a Fs. 22 

5e fijó un extracto para conservarlo nor seis 

cos89 según lo ordena la Ley, sionado con el número 07960, .- 5e 

así cumplimiento a lo dispuesto en la citada Frovidencia 

: 'Se anotó en el Repertorio bajo el número 13229..- Quito. a 
mueve” de junio de mil novecientos noventa y siete..-EL 

REGISTRADOR. 

   

   

    

  

  

    

Dr. Juio Céserlz metia ÉL, 
RESISTR RADOR 

CANIÓN:  QLifo 

MERC ANTIL DEL 
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tua Pública la minuta que me en- 
vagan y cuyo tenor llora es el sE 

quinta SEÑOR NOTARIOEn el 
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9 DEJUNIO DE 1 
* tur garariias para respaidartos. En” 
¡goneral el señor Mton Delgado Al- 

. meda podrá intesventr a nombre y 
. en representación de la Mandante 
en negocios comerciales . agroo- 

En 

cetera. reconocer firmas de la 
Manoante; ejercer ta procuración 

judicial y extrapudicia: de ela y ten- 
dra todas las taculaoes contem- 
placas en el Árticuo cuarenta y 
ocho del Código de Procedrmento 
Civil. E) mandatano tendrá todas 
tas tacuitades y atribuciones pre- 

vos en los estasos sociales a 
tawor del Gerente General asi co- 
mo las limitaciones previstas en 

los mismos. El mangatarno no po- 
Ora delegar tas taruftades que se 
le otorgan en el presente mstru- 
mento a no ser gue cuente con la 

E ERAONZACIÓN previa y por escrito de 
. la Junta General de Accionistas . 

Ustad, señor Notano, sirvase agre- 
“gar tas demás ciausutas de estilo 
para la plena valmez de este ms- 

í  trumento, Hasta aquí la minuta 
que se halla frmatúa por el Doctor 

Jorge Paz Dunni Abogado con ma- 
imcua profesiona! numero dos mul 
orhocientos cincuenta y 00s del 
Cuegio de Abogados de Ouro. la 
frusma que leida que le fue al com- 
pareciente, suscripe conmigo en 

* unidad de acto de 100 lo cual Joy 
te. ENMENDADO rreercotas VALE 
Jarre Pto Davila 
Cu, 1701972125 

| DR. ROBERTO SALGADO $ 

NOTARIO TERCERO 
QUITO-ECUADOR 

Quo. 20 de marzo de 1996 
Señor ingervero 

¿AMZ PINTO DAVILA 
Presente 

Estmado Ingernero 

| Mediante la presente tengo el 

agrado de comunicar a usieo que 
| e: DIRECTORIO ae la Comoania 

LEVAPAN DEL ECUADOR SA 
en reurnón bevada a cano el d.á 20 

sa + + 98 Marzo de 199€. tuvo e' acerto 
ce “amhcar su NOmnramierro como 
PRESIDENTE os 3 mesma para el 

penodo comprendrdo entre e! 31 
gr marzo de 199€ y el 31 de mar- 
Z0 0e 1997: Su fepresertan:e sega! 

i entro Femando Correa = 

LOs deveres y atrbuciones mhe- 
héntes al cargo al cual ha 505 ele- 
gu) aparecen en ta Escrtura Pu- 
tinca de Constituern de la marcada 
compañia, otorgaga el d:a B de 

rrayo de 1964, arm el hotaro 4 la 

“usma que ha glas msintz e el 
Regstro Mertant sespectvo e 13 
De “avo 0e 1904, as, com er la 
Escrura Púbrca de Resor , Lo- 
discacion de los Estaturos Socia 

des. celebraga e! 2 ge enerz qe 
1382 ante la Notera Da himeno 

Moreno de Somes 36 la botana 2 
oe: cantor Oustc 
Muy atentamente 

Mg Femanoo Corea! P 
SECRETARIO DE LA JUNTA GE- 
NERAL DE ACCIONISTAS DE LE- 
WAPAN DEL ECUADOR S 4 
Agradezco y acepto el nompra 
miento precedente 

ING JAIME PINTO DAVILA 
Our 20 de marzo de 192€ 

Certtico que la tra preceven:e 
€s la que usa es señor Ingemero 
JAWS PINTO DAVILA e- 10535 
SUS 2C10S y COMTALO! 
ING. FERNANDO CORREAL E 

Hay un sello 
DA ROBERTO SALGADO Sk£i- 
GADO 

  

    

NOTARIO TERCERO DE QUTO 
CERTIFICA: QUE LA COPA FO. ' 
TOSTATICA QUE ANTECEDE Y 

? QUE OBRA DE UNA FOJA UT. 
SELLADA Y AUTORIZADA POR 

El SUSCRITO MOTAR'D ES 
EXACTA AL ORIGMAL QUE HE 
:TENIDO A LA VISTA, DE LO   CUAL DOY FE e 

y 
ES 

  

   

997" 

2.
..
 

¿QUITO, a 1488 fiayo de 10973140 
DR ROBERTO SALGADO'SAL- 

GADO , , 
| NOTARIO TERCERO DE QUITO. 
Y ACTA NRO. 18 
"ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
| EXTRAORDINARIA DE ACCI 
NiST»" DE LA COMPAÑIA LEV: 

í PAN DEL ECUADOR S.A. ¿5 7 
' REALIZADA EL DIA 7 DE MAYO 

DE 1997 
“ En la ciudad de Quito, a los slete 

dias del mes de mayo de 1997, a 
tas 15:00 horas, en las oficinas de 
a A 

- .o a —É+ 
1 Ecuador S.A. a la junta Gonáral 

Extraorainaria de Accionistas que 

se llevara a cabo el miércoles 7 de 
mayo de 1997, a las 15H:00 en las 
oticinas do la compañia ubicadas 

en la Panamericana Sur K, 8 de la 
: Ciudad de Quito, para tratar y re- 

soler los siguientes puntos: 
1.0 y ión sobre 
la renuncia del Gerente General y 
Oesionación del nuevo Gerente 
General de ser el caso. 

2 Autorzación para nombramiento 
de Apoderado Genera! de la com- 
paña 

Quito, a 28 de abril de 1997 
Fernanoo Correa! 
Gerente General 

LEVAPAN DEL ECUADOR S.A. 
El presidente dispone que se pro- 
ceda a conocer el orden del día 
constante en la convocatoria, 

PRIMERO. Conocimiento y resolu- 
con sobre la renuncia del Gerente 
Genera! y designación del nuevo 

Gerente General de ser el caso: 
Ur y vez que el Gerente General 
de toctura a su carta de renuncia, 
da Junta Genera! Extraordinana de 
Accionistas resuelve aceptarla. 
Acto seguwdo procede a deliberar 
el nombre del reemplazo. 
Una voz discutido el asunto, se 

+ hofibra por unanimidad al Dr. Al- 
- varo Quyano Ponce de Leún como 
Gerente Genera! de Levapan del 
Ecuador S.A. 

: SEGUNDO. autorización para 
: nombramiento de Apoderado Ge- 
' neral de la Compañia: 

La Junta General Extraordinaria de 
Accionistas discute el nombra- 
frento de Apoderado General de 
ta Compañia 

Una vez realizadas tas deliberacio- 
nos, resuelve nombrar Apoderado 
General al Ledo. Milton Delgado 

Almeida ., que actualmente se de- 

sempeña como Gerente Adminis- 
tratvo de Levapan del Ecuador 
S.A 
inrnediatamente se procede a dar 

lectura dol poder, y una vez que 

estan de acuerdo unarimemente, 
se sohcita al Presidente de la Com- 
pañia que eteve a escritura pública 
el otorgaruento de este poder. 

Habiendose tratado todos los 
asuntos comprendidos en el orden 

y Gel día se da un receso para re- 

+ dactar el acta, Luego de realizada , 
se proceda a dar lectura, la cual se 
aprueba por unanimidad, 
Una vez aprobada, el Presidente 

» deciara clausurada la sesión, sien 
U0 las 16:00 noras 
JAIME PINTO D. 
PRESIDENTE 

FERNANDO CORREAL P. 
SECRETARIO 

DR ROBERTO SALGADO SAL- 
y GADO 
NOTARIO TERCERO DE QUITO 
CERTIFICA: QUE LA COPIA FO- 
TOSTATICA QUE ANTECEDE Y 
QUE OBRA DE TRES FOJAS UTI- 
LES SELLADA Y RUBRICADA 
POR El SUSCRITO NOTARIO, 
ES EXACTA AL ORIGINAL QUE 
HE TENIDO A LA VISTA, DE LO 
CUAL DOY FE 
QUITO. a 14 de mayo de 1997 
DR ROBERTO SALGADO SAL- 
GADO 
NOTARIO TERCERO DE QUITO 
Se otorgo ante mi, en te de ello 
contrero esta QUINTA COPIA 
CERTIFICADA, sellada y firmada 
en Quito a catorce de mayo de mil 

novecientos noventa y siete, 
DR ROBERTO SALGADO S. 
NOTARIO TERCERO 
QUITO ECUADOR 

Esta techa queda inscrito el pre- 
sente Documento y la Providencia 
oe! señor JUEZ OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. de veinte y 
00s de mayo de mil novecientos 
ñoventa y siete, bajo el numero 

y
 

! 

i 

128. So tomo nota al margen de la 

1 t 

en la Pana- 

y o 

¡tro Mercantil de trece" de'mayo 08 
e novecientos sesenta y CUBtrO,a 

Fs. 223 Vta. Tomo 95. Se fió un 

extracto para conservarlo” por sets 

” | meses según lo ordena la ley. s:9- 

nado con el número 0960. Se da 

, Asi cumplimiento a lo dispuesto en 

| la citada Providencia. Se anctó en 

| el Repertorio bajo el número 

13229. Quito, a nueve de jumo de 

mil novecientos noventa y siete. El 

REGISTRADOR. 
Dr. Juro César Almeida M 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

| CANTON QUITO 
PAZ £ HOROWITZ 

ABOGADOS 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: 

Yo. Jorge Paz Dunni, ante usted 

respetuosamente comparezco. y 

solicito. Acompaño el Poder Gene- 

ral otorgado por la Compañia LE- 

VAPAN DEL ECUADOR S.A. a ta- 

* vor del Señor Milton Delgado Ab 

merda y solicito a usted que, a fin 

de dar cumplimiento a las desposi- 

ciones legales pertinentes. se Sif- 

va calificar la legalidad y autentick- 

' dad del adjunto instrumento públi- 

co y disponer su mscripción enel 

Registro Mercantil, la fijación del 

extracto y la publicación respect- 

va, tal como lo dispone el Articulo 

120 del Código de Comercio. 

Las Notificaciones que me corres- 

ponden las recibiré en el Casillero 

y Judicial No. 1716 de la H. Corte 

Supenor de Justicia 
Dr. Jorge Paz Duini 

Matr. 2582 
Presentado el dia de hoy vemte y 
uno de Mayo de mil novecientos 

noventa y siete a tas quince horas 

Certfico. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
OE PICHINCHA, Quito, a vente y 

dos de mayo de mil novecientos 
1 noventa y síete, a las quince horas 

diez minutos. VISTOS Por presen- 
tado El Poder General otorgado 
por LEVAPAN DEL ECUADOR 
S.A. a favor det Señor Milton Dela- 
gado Almeida y atendiendo a la 
petición que antecede, este Juzga- 
do califica la legalidad y autentici- 
dad del Poder General presentado 
y ordena que se inscriba en el Re- 
gistro Mercantil, para lo cual notifi- 
quese al tuncionano correspon- 

i diente quien mantendrá fijado por 

seis meses, en su Despacho , una 
, Copia del documento acompaña- 

¡ “o. Publiquese el Poder, la peti- 

Í ción y esta providencia, juntamente 
con ta inscripción en el Registro 

Mercantil, en uno de los dianos de 
mayor circutación de esta ciudad, 

por una sola vez, todo esto de con- 
formidad con lo dispuesto en el 
ARticulo t20 del Código de Co- 
mercio y luego de haberse dado 

cumplimiento con los requisitos or- 
denados, protocoficese todo lo ac- 
tuado en una de las notarías de 
este cantón, en donde conteriran 
las copias que se solicitaren. Noti- 
fiquese 

En Quito, a veinte y dos de mayo 
, de mil novecientos noventa y siete, 

¡alas diez y seis horas con treinta y 
cinco notifique la providencia que 
antecede al Doctor. Jorge Paz Du- 
fini en persona, quien impoméndo- 

se de Su contenido,se contorma 
con la misma.Certico. 
El Secretano 
En Quito, a veinte y dos de mayo 

de mil novecientos noventa y siete 
a las diez y siete horas con tremta 
y cinco minutos, notifique la provi- 
dencia que antecede al señor Re- 
gistrador Mercantil, en persona, 
quien impuesto de su contenido fir- 
ma. Certifico. 
El Registrador Mercantil 
Dr. Julio Cesar Almeida M 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
El Secretano' 

Con esta fecha queda inscnto la 
presente Resolución, bajo el Na 
1380 

del Registro mercantil, Tome 128 
se tó un extracto para conservarlo 
por seis mese según lo ordena la 

ley 
con el número 0960. Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en es- 
ta 
Resolución. Se anoto en el Reper- 
tono 
bajo el número 13229 
Quito. a 9 de ¡unio de 1997 
EL REGISTRADOR 

  

hay tres sellos 

1380 dol Registro Mercantil, Tomo 7 Dr. Juho César Almeida 

1 

Ne 
Inserpción numero 146 del Regis- 1891 dba 

   



      
En Quito, a veinte y dos de mayo de mil novecientos o 
siete a las diez y siete horas con treinta y cidco :S 
notifiqué la providencia que antecede al señor”Res 
Mercantil, en persona, quien impuesto de su contenido” 
Certifico 2 

  

       

  £ 
ER PAZ 

Ef Gistrádor” Mercantil 
A en Alamo! Do. Julio César Almeida A. 
PNECISIRADOR MENCANTIL EL 

CANDIA OU    
Con tsta fecha queda inserira la ere 

sente Resolución, bajo el No A380 

del Registro Mercantil, Tono 128. 

Se dy UN extracto para cesado 

por, 3els mescs segúnlo ercena la ley 

con el número OL setas 

  

> 
cumplimiento 47 19 dispuesto sa esta 

Resojución.- Se: amblá en el Ro per- 

rorio bajo. el número... 13229... 

Quito. ie pt + 

  

  

      

      

El IPECTSTUAT 

Dr. Julio Céca Am. 
   

La



Es fiel y Dibiila DEGUNDA CUPLA 

Guertifivada, des documento que antecede, Protoco-- 

lizado anhe ei suscrito Notario; y, en fe de ello- 

la confiero sellada y firmada, en Quito, a cinco - 

de Mayo del dos mil tres.- 

ia NOVALLO 
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Paz Duriñi, en el Registro de Escrituras 

  

la (Notaría Tercera de -este.-Cantón, actual 

caFgo, “efi ocho fojas útiles, protocolizo 1 

pública de poder general 

antecede. Quito, "a veinte de 

noventa y siete. , 

   


